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SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR 
PRESENTADA POR EL TAIPEI CHINO 

Se ha recibido del Representante del Taipei Chino la siguiente comunicación, de fecha 7 de 
septiembre de 1993, dirigida al Presidente del Comité. 

Habida cuenta de que el Gobierno de mi país está negociando su adhesión al Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, considera sumamente importante seguir muy de cerca las 
actividades de los órganos permanentes del GATT y las de los comités establecidos en virtud de 
ciertos convenios y códigos de las NCM. 

En relación con ello, mi país desea participar en las actividades de su estimado Comité en 
calidad de observador y agradecería sinceramente que se adoptasen las disposiciones pertinentes que 
le permitan asistir a las futuras reuniones del Comité. 

El Presidente propone que el Comité aborde en su próxima reunión, que se celebrará el 26 de 
octubre de 1993, la solicitud del Taipei Chino de que se le conceda la condición de observador. 
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